
  

  

- 

  

1 CONSEJO CELA 
JUDICATURA SS 

Factura: 004-002-000023259 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181304001000178 

DR. BOSCO BARBERAN NOTARIO(A) DEL CANTON EL CARMEN NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 26DE DEL 2018, (10:11) 

COPIA DEL COPIA 

A ACTO O CONTRATO: 

  

20181304001000178 

  
  

    

OTORGANTES 
7 TRE TATARN ATT m7 OTORGADO POR “5 - 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE - y - DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719725937 

E E A FAVOR DE FER 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE e] DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-12-2017 . 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: —[VELIZ ZAMBRANO JENNIFER ALEXANDRA 
N' IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 1719725897     
  

  
(OBSERVACIONES: 

( Qe 
IVAN BARBERAN ALVAREZ 

DEL CANTÓN EL CARMEN 

   

  

NOTARIO(A) BOSC) 

NOTARÍA PRIM 

21
,1
 

ES 
— 3 == € 
= 1 

  

     00
) 

1 

  

  

Es
cr
tu
ra
, 

te
? 

N?
 
TR
AM
IT
E:
 

47
80

50
0 

10
) 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

    

 



    MI 
:004-002-000021 305 20171304001P02208        

    
fa 

PROTOCOLIZACIÓN 20171304001P02208 
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Provincia -dé Manabí, día viernes ocho de 

fémbre del dos 

jetición formulada por la señora JENNIFER ALEXANDRA VELIZ 
a ,      
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AMBRANO, mayor de edad, ecuatorianá, de estado civil 

de .ocupación estudiante, correo: no posee, 

  

míl diecisiete; yo, ABOGADO PEDRO 
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bienes, dejados por el causante señor EDGAR EDIL VELÍZ% 

- pública y en calidad de Notario Público Primero de 

   

    

    

    
   

SABÁNDO, para lo cual me presentan los siguiente 

instrumentos: Uno) Partida de defunción del  cpausant 

señor EDGAR EDIL VELIZ SABANDO, Dos) Copia de cédula co 

certificado de votación de la compareciente - heredera 
? : : + 

y, cuatro) Petición.- Al efecto en ejercicio de la Lesión 

ley Reformatoria expedida el cinco de Noviembre de mn z 

: 4 ¿DGAR ED! 
E E 

  

    novecientos noventa y seis y promulgada en el suplement 

del registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho: 

noviembre del mismo año, procedo a receptar 

declaración  juramentada de la compareciente señora! 

JENNIFER ALEXANDRA  VELIZ ZAMBRANO, en calidad «des $



    

    

      

     
    

  

      

uisitos previstos en la referida norma legal antes 

v 

ndicada CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVÍSO sobre 

odos los bienes dejados por el titular y causante señor 
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OGAR ÉDIL VELIZ SABANDO; a favor de. la señora JENNÍFER 

juicio del derecho de terceros. El original de esta 

diligencia “se incorporara al libro de posesiones : 

     
         
  

  

señora 

féctivas de esta Notaria, extendiendo dos copias 

ad 

         certificadas de la misma, a fin de que se proceda a  



en el Registro de 

respondiente.- Para constancia      
    yincia de E 

ABANDO, dej: 
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JENNIFER ALEXANDRA VEL1Z ZAMBRANO HUELLA DIGHA ompareciente 

: 4 C.C.N.- 131389610-0 5 CC 
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EL NOPARIO SUPLENTE » ENCARGADO 
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vincia: .de Pichincha, quien en vida fue, ii padré: el señor“EDGAR EDIL VELIZ 

ce AÑANDÓ, dejando como heredera a la compareciente. Debiendo declarar, que el de 

jados por guien en vida fue EDGAR EDIL vale SABANDO, a favof de la 

ompareciente JENNIFER ALEXANDRA VELIZ ZAMBRANO. Sin perjuicio del éventual 

dérecho de terceros. 
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sioras cuarenta y cinco minutós.- Por 
eo o, : : ¿ .. 
echa la petición que antecede, se la califica, de clara, 

récisa y por reunif los requisitos legales se la admite 

'trámite.- La peticionaria comparezca ante este despacho E . 

EL NOTARIO/PÚBLICO PRIMERO 

DÉL CANTÓN EL CARMEN 
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E VEUZ SABANDO EDGAR EDI: 

Fé socuos y HONOnES DEL AMADAS 
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re tira; ue ¿ds 10105S-COpPla 

¡ue en.é....fojas útiles anteceden 

on iguales a su original, que me fut 

resentada y devuelta dejando copii 

n miarcnivo. 

| Carme 201, DLL de 20,     
EL CARMEN - MANABÍ 
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cclón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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¿Fecha de: Matiimontó: 14. DE ÓCTÚBRE DE 2011 

. Nombres del padre VELIZ 5 SABANDO EDGAR EDIL 
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«Información cerficada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Eng Gme BENEDITA DELGADO SOLEDISPA - MANABÍ-EL CARMEN-NT 1 - MANABI - EL 
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¡persona ánta quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Ivirtua!.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Anl, 4, numeral 1 y a la LCE. 

ménio 1 yaidación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocivil.gob.ec 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICO: Que la escritura de PROTOCOLIZACION DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES PRO-INDIVISO QUE HACE LA SEÑORA VELIZ 

ZAMBRANO JENNIFER ALEXANDRA, es fiel copia de la original que 

reposa en los archivos de la Notaria a mi cargo, de la cual 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, la misma que en 07 

fojas útiles sello, signo firmo en la ciudad de El Carmen hoy 

lunes veintiséis de marzo del dos mil dieciocho,- Doy fe El 

Notario.- 

N/O 

Qu 
Dr. Bosco]. Sashorán Álvarez 

NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA 

DEL CANTÓN EL CARMEN 

   


